
El «Gora ta gora», aprobado
como himno vasco

Vitoria. Ep
El Parlamento vasco ha aprobado en se-

sión plenaria el himno oficial de la comunidad
autónoma. Se trata de la melodía del «Eusko
abendaren ereserkia», más conocida como
«Gora ta gora». La aprobación se hizo con
los votos favorables del PNV y CDS, y en
contra de PSOE, EE y Grupo Mixto.

La oposición basó su argumentación en la
procedencia del «Gora ta gora» como himno
del PNV, no asumido por la mayoría del pue-
blo vasco. El representante de Éuskadiko Ez-
kerra llegó a señalar que la imposición de
este himno podría producir un rechazo «simi-
lar al del "Cara al sol" cuando salía por la
radio».

La oposición se mostró unánime en la de-
fensa del «Gernikako arbola» como himno ofi-
cial, y como melodía más representativa y
que expresaba mejor los deseos de paz y
concordia para el País Vasco.

Garaicoechea presentó su «protesta más
enérgica» por comparar el «Eusko abendaren
ereserkia» con himnos fascistas o con el
«Cara al sol».


